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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración

14 ORDEN 2380/2010, de 7 de julio, por la que se resuelve la convocatoria de
puestos de trabajo para su provisión, mediante el sistema de Concurso de Mé-
ritos, en el Servicio Regional de Empleo, aprobada por Orden 3548/2009, de 15
de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de diciem-
bre de 2009).

Aprobada mediante Orden 3548/2009, de 15 de diciembre, de la Consejería de Em-
pleo, Mujer e Inmigración (Servicio Regional de Empleo) (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 28 de diciembre de 2009), la convocatoria para provisión de pues-
tos de trabajo por el sistema de Concurso de Méritos en la Consejería de Empleo, Mujer e
Inmigración (Servicio Regional de Empleo).

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la
Ley 4/1989, de 6 de abril, de provisión de puestos de trabajo reservados a personal funcio-
nario de la Comunidad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), modificada por la Orden de 22 de marzo
de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo), de la Conse-
jería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las con-
vocatorias para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre De-
signación, y de la Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la
que se regula el sistema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se pu-
bliquen para los concursos de provisión de puestos de trabajo, así como las demás prescrip-
ciones contenidas en las bases de convocatoria ya mencionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proceder a la adjudicación,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por la Junta de Méritos y
el informe favorable emitido por la Consejería de Economía y Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo los/as funcionarios/as que se expresa en el
Anexo.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, el dato de la “Puntuación ob-
tenida por los adjudicatarios en el concurso” se entiende referido a las puntuaciones que la
Junta de Méritos expuso en su día, según lo dispuesto en el artículo 8 de la citada Ley, dado
que en el apartado 3 del mismo artículo se establece que las propuestas de la Juntas de Mé-
ritos serán, en cualquier caso, firmes y vinculantes.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se realizarán de conformi-
dad con la norma undécima de la Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de
Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a partir del día siguiente
a la publicación de la adjudicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer, con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la Conse-
jera de Empleo, Mujer e Inmigración, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo,
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en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, am-
bos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 7 de julio de 2010.—La Consejera de Empleo, Mujer e Inmigra-
ción, PA (Orden 1906/2010, de 4 de junio, de la Consejera de Empleo Mujer e Inmigra-
ción), la Directora General del Servicio Regional de Empleo, María Eugenia Martín Men-
dizábal.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER E INMIGRACIÓN

32725

38865

45982

ORGANISMO AUTONOMO SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO
SECRETARIA GENERAL
SUBDIRECCION ADMINISTRACION
AREA DE GESTION DE PERSONAL

ORGANISMO AUTONOMO SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO
DIRECCION DEL AREA EMPLEO
SUBDIRECCION EMPLEO
AREA DE PRIMERA ATENCIÓN AL DEMANDANTE Y OFICINAS DE EMPLEO
OFICINA DE EMPLEO DE ARGANDA
NEGOCIADO OFICINA EMPLEO

ORGANISMO AUTONOMO SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO
SECRETARIA GENERAL
SUBDIRECCION ADMINISTRACION
AREA DE GESTION DE PERSONAL

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

TECNICO SUPERIOR

NEG. OFICINA EMPLEO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

25

18

12

A

C / D

D

Grupo                  :

Grupo                  :

Grupo                  :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

   8.919,00

   7.587,96

   5.705,52

C. Específico       :

C. Específico       :

C. Específico       :

DESIERTO

DESIERTO

45924

25998109J0
AGUILA CALVACHE,MARIA
CARMEN

Cód. identificación:
Apellidos y Nombre:

ORGANISMO AUTONOMO SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO
DIRECCION DEL AREA EMPLEO
SUBDIRECCION EMPLEO
AREA DE PRIMERA ATENCIÓN AL DEMANDANTE Y OFICINAS
DE EMPLEO
OFICINA DE EMPLEO DE ARGANDA

Puesto de Trabajo:
AUXILIAR ADMINISTRATIVODenominación     :

12
Grupo                  :
N.C.D.                 :

   5.705,52C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

D

62092

62093

62088

ORGANISMO AUTONOMO SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO
DIRECCION DEL AREA EMPLEO
SUBDIRECCION EMPLEO
AREA DE PRIMERA ATENCIÓN AL DEMANDANTE Y OFICINAS DE EMPLEO
OFICINA DE EMPLEO DE LEGAZPI
NEGOCIADO O. E. LEGAZPI

ORGANISMO AUTONOMO SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO
DIRECCION DEL AREA EMPLEO
SUBDIRECCION EMPLEO
AREA DE PRIMERA ATENCIÓN AL DEMANDANTE Y OFICINAS DE EMPLEO
OFICINA DE EMPLEO DE LEGANES II
NEGOCIADO O.E. LEGANES II

ORGANISMO AUTONOMO SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO
DIRECCION DEL AREA EMPLEO
SUBDIRECCION EMPLEO
AREA DE PRIMERA ATENCIÓN AL DEMANDANTE Y OFICINAS DE EMPLEO
OFICINA DE EMPLEO DE NUEVA NUMANCIA
NEGOCIADO O. E. NUEVA NUMANCIA

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

NEG. OFICINA DE EMPLEO LEGAZPI

NEG. OFICINA DE EMPLEO LEGANES II

NEG. OFICINA DE EMPLEO NUEVA NUMANCIA

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

18

18

18

C / D

C / D

C / D

Grupo                  :

Grupo                  :

Grupo                  :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

   7.587,96

   7.587,96

   7.587,96

C. Específico       :

C. Específico       :

C. Específico       :

45974

32766

45968

2201127G0

20259651D0

50805051Y0

MAJUELOS TORIL,MARIA
DOLORES

FERNANDEZ ORTEGA,JESUS

LUNAR JURADO,ELVIRA

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

ORGANISMO AUTONOMO SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO
DIRECCION DEL AREA EMPLEO
SUBDIRECCION EMPLEO
AREA DE PRIMERA ATENCIÓN AL DEMANDANTE Y OFICINAS
DE EMPLEO
OFICINA DE EMPLEO DE VILLAVERDE

CONSEJERIA EMPLEO, MUJER E INMIGRACION
DIRECCION GENERAL TRABAJO
SUBDIRECCION GENERAL MEDIACION, ARBITRAJE Y
CONCILIACION
AREA DE MEDIACIÓN, ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN
SERVICIO MEDIACION, ARBITRAJE Y CONCILIACION

ORGANISMO AUTONOMO SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO
DIRECCION DEL AREA EMPLEO
SUBDIRECCION EMPLEO
AREA DE PRIMERA ATENCIÓN AL DEMANDANTE Y OFICINAS
DE EMPLEO
OFICINA DE EMPLEO DE USERA

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

14

14

14

Grupo                  :

Grupo                  :

Grupo                  :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

   6.749,76

   6.749,76

   6.749,76

C. Específico       : 

C. Específico       : 

C. Específico       : 

C

C

C

(03/28.730/10)
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